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Documento para constituir  

COMISIONES DE TRABAJO 

Fecha de constitución: ________________________ 

Lugar: ____________________________________________________ 

Nombre: 

_________________________________________________________

_________________________________________________________ 

INDICACIONES: 

1. Rellenar la siguiente tabla con los datos de las personas que formarán parte de la Comisión de 

Trabajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS EMPRESA / ORGANIZACIÓN DNI 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

6.    

7.    

8.    

9.    

10.    

11.    

12.    

13.    

14.    

NOTA: Se adjuntarán como Anexo I, tantas hojas como sea necesario para registrar a los nuevos integrantes 

de las Comisiones de Trabajo. Cuando un miembro cause baja, deberá registrarse en el Anexo II. 

Sesión demostrativa 

ESTE DOCUMENTO 

ES PROVISIONAL 
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2. Selección del Director/a de la Comisión de Trabajo (entre todos los miembros participantes y a través 

de un proceso democrático de una persona un voto, se decidirá quién será el Director o directora de la 

Comisión). 

 

DON/DOÑA: ____________________________________________________________________; con 

D.N.I: _______________________________ y representante legal de la empresa / organización 

_________________________________________________________________________________, 

con CIF. ____________________________________, y con domicilio en 

________________________________________________________________________________, ha 

sido elegido/a  entre todos los miembros inscritos como Director/a de la Comisión de Trabajo: 

____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________. 

Observaciones en el proceso de selección: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notas:  

1. Las funciones del Director/a de la Comisión serán definidas por los miembros de la misma. 

2. El Director/a velará en todo momento por el buen funcionamiento del grupo de trabajo.  

3. Todas las decisiones y actuaciones que lleve a cabo la Comisión deben de acogerse a los 

Estatutos del Cluster del Turismo de Extremadura y a las leyes vigentes. 
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4. Indicar cual / cuáles son los problemas o necesidades (relacionadas con el sector turístico 

regional) que se van a intentar resolver en esta Mesa de Trabajo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Indicar cómo va a ser la metodología de trabajo de esta comisión de trabajo: 

Ejemplos: medio de comunicación entre miembros de la comisión: mails, videollamadas, etc. 

Donde se va a compartir la información 

Periodicidad de las reuniones 
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6. A partir de las necesidades planteadas en el punto 4, indicar qué actuaciones serían 

necesarias para solucionarlas y mejorarlas. 

Es recomendable contar con diferentes empresas de distintos sectores y temáticas para tener 

diferentes visiones y planteamientos del problema o necesidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjuntar tantas hojas como sean necesarias.  
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ANEXO I: 

Miembros que se unen a la Comisión de Trabajo (después de su constitución) 

NOMBRE Y APELLIDOS EMPRESA / ORGANIZACIÓN DNI 
Fecha de 

incorporación 
FIRMA 

1.     

 

2.     

 

3.     

 

4.     

 

5.     

 

6.     

 

7.     
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ANEXO II:  

CENSO DE BAJAS 

 

NOMBRE Y APELLIDOS EMPRESA / ORGANIZACIÓN CAUSAS DE LA BAJA 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

Nota: Adjuntar cómo Anexo II, tantas hojas como sean necesarias. 


